
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 024, del 7 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de 2022

Proceso No. 2022-0015

De conformidad con el  artículo  14 de la  Ley 11116 de 2006,
consonante con el  canon 12 del  Decreto  772 de 2020,  el  Juzgado
dispone: 

INADMITIR la  demanda para que,  en el  término de diez  (10)
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:

1.  Aportar  certificación  suscrita  por  Contador  Público  y  el
representate legal de la solicitante, donde se indique que la sociedad
objeto del presente trámite no se encuentra incursa en ninguna causal
de disolución que deba ser atendida.

2.  Arribar  certificación  suscrita  por  Contador  Público  y  el
representate legal de la solicitante, donde se afirme que esta lleva la
contabilidad regular  de sus negocios conforme a las prescripciones
legales.

3. Adosar el proyecto de determinación de derechos de voto que
no supere el 100% del total de los votos.

4.  Adjuntar  poder  suficiente  donde  se  especifique  la  facultad
expresa al profesional del derecho para iniciar el proceso objeto de
estudio. 

NOTIFÍQUESE 

Mo


